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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

62 PARACUELLOS DE JARAMA

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de octubre
de 2020, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: aprobar la oferta de empleo público de
este Ayuntamiento para el ejercicio 2020.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 76 Real Decreto Legislativo 5/2015: A1. Clasificación: Escala
Administración General, subescala Técnica. Número de plazas: 70, 158, 166 y 176. Deno-
minación: Técnico/a Administración General. Número de vacantes: cuatro.

Grupo según artículo 76 Real Decreto Legislativo 5/2015: A1. Clasificación: Escala
Administración Especial, subescala Técnica, Técnico Superior. Número de plaza: 163. De-
nominación: Arquitecto/a. Número de vacantes: una.

Grupo según artículo 76 Real Decreto Legislativo 5/2015: A2. Clasificación: Escala
Administración Especial, subescala Técnica, Técnico Medio. Número de plazas: 167 y 168.
Denominación: Arquitecto/a Técnico, Número de vacantes: dos.

Grupo según artículo 76 Real Decreto Legislativo 5/2015: C1. Clasificación: Escala
Administración General, subescala Administrativa. Número de plazas: 157 y 169 Denomi-
nación: Administrativo. Número de vacantes: dos.

Grupo según artículo 76 Real Decreto Legislativo 5/2015: C2. Clasificación: Escala
Administración General, subescala Auxiliar. Número de plazas: 2, 43, 68, 71, 102, 108,
127, 154 y 164. Denominación: Auxiliar Administrativo. Número de vacantes: nueve.

Grupo según artículo 76 Real Decreto Legislativo 5/2015: A2. Clasificación: Escala
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, Policía Local. Número plaza:
144. Denominación: Subinspector. Número de vacantes: una.

Grupo según artículo 76 Real Decreto Legislativo 5/2015: C1. Clasificación: Escala
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, Policía Local. Número plazas:
124 y 134. Denominación: Policía. Número de vacantes: dos.

Funcionarios de carrera. Promoción interna independiente

Grupo según artículo 76 Real Decreto Legislativo 5/2015: A1. Clasificación: Escala
Administración General, subescala Técnica. Número plazas: 177 y 178. Denominación:
Técnico/a Administración General. Número de vacantes: dos.

Grupo según artículo 76 Real Decreto Legislativo 5/2015: C1. Clasificación: Escala
Administración General, subescala Administrativa. Número plazas: 179, 180 y 181. Deno-
minación: Administrativo. Número de vacantes: tres.

Grupo según artículo 76 Real Decreto Legislativo 5/2015: C1. Clasificación: Escala
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, Policía Local. Denominación:
Oficial. Número de vacantes: dos.

Funcionarios de carrera. Funcionarización

Grupo según artículo 76 Real Decreto Legislativo 5/2015: A1. Clasificación: Escala
Administración Especial, subescala Técnica, Técnico Superior. Número de plaza: 165. De-
nominación Arquitecto/a. Número de vacantes: una.

Grupo según artículo 76 Real Decreto Legislativo 5/2015: A1. Clasificación: Escala
Administración Especial, subescala Técnica, Técnico Superior. Número de plaza: 66. De-
nominación Ingeniero/a Industrial. Número de vacantes: una.

Grupo según artículo 76 Real Decreto Legislativo 5/2015: A2. Clasificación: Escala
Administración Especial, subescala Técnica, Técnico Medio. Número de plaza: 83. Deno-
minación Arquitecto/a Técnico. Número de vacantes: una.
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Grupo según artículo 76 Real Decreto Legislativo 5/2015: A2. Clasificación: Escala
Administración Especial, subescala Técnica, Técnico Medio. Número de plaza: 98. Deno-
minación Jefe/a Servicio Local de Protección Civil. Número de vacantes: una.

Grupo según artículo 76 Real Decreto Legislativo 5/2015: A2. Clasificación: Escala
Administración General, subescala de Gestión. Número de plazas: 57, 76 y 151. Denomi-
nación Técnico de Desarrollo Local. Número de vacantes: tres.

Grupo según artículo 76 Real Decreto Legislativo 5/2015: A2. Clasificación: Escala
Administración General, subescala de Gestión. Número de plaza: 101. Denominación Gra-
duado Social. Número de vacantes: una.

Personal laboral

Denominación del puesto: Archivero/a. Número plaza: 114. Número de vacantes: una.
Denominación del puesto: Trabajador/a Social. Número plazas: 149 y 153. Número de

vacantes: dos.
Denominación del puesto: Educador/a Social. Número plaza: 155. Número de vacan-

tes: una.
Denominación del puesto: Técnico/a Auxiliar de Biblioteca. Número plaza: 1. Núme-

ro de vacantes: una.
Denominación del puesto: Maestra Educación Infantil. Número plazas: 26, 32, 37, 47

y 56. Número de vacantes: cinco.
Denominación del puesto: Cocinero/a. Número plaza: 52. Número de vacantes: una.
Denominación del puesto: Educador/a Infantil. Número plazas: 41 y 42. Número de

vacantes: dos.
Denominación del puesto: Técnico/a de Consumo. Número plaza: 6. Número de va-

cantes: una.
Denominación del puesto: Limpiador/a. Número plazas: 92 y 95. Número de vacan-

tes: dos.
Denominación del puesto: Agente de Empleo y Desarrollo Local. Número plaza: 73.

Número de vacantes: una.
Denominación del puesto: Entrenador Deportivo. Número de plaza: 17. Número de

vacantes: una.
Denominación del puesto: Conserje. Número de plazas: 10 y 16. Número de vacantes: dos.
Denominación del puesto: Profesor Escuela de Música. Número plaza: 61. Número de

vacantes: una.
Denominación del puesto: Jefe/a Negociado de Industria. Número de vacantes: una.

Promoción interna. Nivel de titulación: Licenciado/a-Diplomado/a.

Funcionario de carrera. Consolidación de empleo temporal

Grupo según artículo 76 Real Decreto Legislativo 5/2015: C2. Clasificación: Escala
Administración General, subescala Auxiliar. Número de plazas: 160. Denominación: Au-
xiliar Administrativo. Número de vacantes: una.

Personal Laboral. Consolidación de empleo temporal

Denominación del puesto: Encargado/a Local Tercera Edad. Número plaza: 152. Nú-
mero de vacantes: una.

Denominación del puesto: Encargado/a Centro Cultural. Número plaza: 8. Número de
vacantes: una.

Denominación del puesto: Conserje. Número plazas: 19, 30 y 54. Número de vacan-
tes: tres.

Denominación del puesto: Coordinador/a de Deportes. Número plaza: 14. Número de
vacantes: una.

Denominación del puesto: Ayudante Cocina. Número plaza: 38. Número de vacantes: una.
Denominación del puesto: Maestro/a Educación Infantil. Número Plazas 50 y 55. Nú-

mero de vacantes: dos.
Denominación del puesto: Educador/a Infantil. Número plaza: 53. Número de vacan-

tes: una.
Denominación del puesto: Limpiador/a. Número plaza: 91. Número de vacantes: una.
Paracuellos de Jarama, a 21 de octubre de 2020.—El alcalde, Jorge Alberto Campos

Astrua.
(03/27.781/20)
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